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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 402/17

*H20901732525*
H20901732525

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : PEDRAZA CELINA DEL CARMEN s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 402/17

Informo a Ud:

Del análisis del presente expediente surge que el día 29/05/2024 volvió dictamen del Sr. Agente
Fiscal de este centro judicial sobre la integración de la litis y en referencia a la intervención de la
tercera interesada Sra. Celina del Carmen Pedraza ,conforme se solicita en escrito presentado por
el Dr. Suarez en fecha 26/04/2023, lo cual no se pasó a resolver oportunamente. Asimismo, en
fecha 21/11/2024 se practico planilla fiscal en la cual se la incluye como parte y se le atribuye monto
a pagar( en su proporción ). Concepción, 09 de diciembre de 2024 .Oficina de Gestión Asociada
Civil Comercial N°1 .-

Concepción, 09 de diciembre de 2024

Téngase presente informe del actuario. Atento a ello, pasen los presentes autos a despacho para

resolver la intervención de la tercera interesada .

 Proveyendo escrito presentado por el Dr. Costilla en fecha 02/12/2024: Téngase presente lo
manifestado y comprobante de pago en concepto de planilla fiscal de la parte actora en autos (
$69.000).- RDB

Actuación firmada en fecha 11/12/2024
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